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AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

	 Con	fecha	12	de	junio	de	2025,	el	Sr.	Alcalde	ha	dictado	Decreto	cuya	
parte	resolutiva	se	inserta	en	este	Boletín	a	los	efectos	legales	previstos	en	el	artículo	
44.2	del	Real	Decreto	2.568/1.986,	de	28	de	noviembre:
	 1º	Iniciar	expediente	12/2025	de	baja	de	oficio	por	Inscripción	Indebida	de	
D.	EMILIO	FELIPE	HERNÁNDEZ	FERNÁNDEZ	con	DNI	***9967**	en	la	forma	
establecida	en	el	artº	72	del	Reglamento	de	Población	y	Demarcación	Territorial	de	
las	Entidades	Locales.
	 2º	Dar	audiencia	a	D.	EMILIO	FELIPE	HERNÁNDEZ	FERNÁNDEZ	
por	plazo	de	10	días	hábiles	para	que	comunique	el	municipio	o	país	en	el	que	vive	
habitualmente	y
	 su	conformidad	expresa	a	que	este	Ayuntamiento	tramite	la	baja	de	oficio	
del	domicilio	en	el	que	consta	en	Medina	Sidonia,	y	manifieste	por	escrito	lo	que	tenga	
por	conveniente.
	 3º	 Informar	 a	 los	 interesados	 que	 el	 plazo	máximo	 y	 normativamente	
establecido	para	 la	 resolución	y	notificación	del	 procedimiento	 es	 de	3	meses,	 así	
como	el	efecto	desestimatorio	en	silencio	administrativo,	sin	perjuicio	del	deber	de	
esta	Administración	de	resolver	el	expediente	conforme	a	derecho	proceda.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	en	Medina	Sidonia	a	
12/6/25.	El	Alcalde-Presidente,	José	Manuel	Ruiz	Alvarado.	Firmado.

Nº 98.027
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

	 EXP.	565/2018	.		En	la	sesión	ordinaria	celebrada	por	el	Ayuntamiento	Pleno	
el	día	dos	de	mayo	de	dos	mil	veinticuatro,	se	aprobó	definitivamente	el	documento	
denominado	ESTUDIO	DE	DETALLE	DE	LA	PARCELA	VII	DEL	PLAN	PARCIAL	
DE	ORDENACIÓN	DEL	SUBSECTOR	50	(50-SO)	“LA	RESERVA”,	Urbanización	
Sotogrande,	T.M.	de	San	Roque,	promovido	por	la	mercantil	RESIDENCIAL	MARLIN,	
SL.	 en	 el	 PUNTO	 3.1,	 figura	 inscrito	 y	 depositado	 en	 el	 Registro	 Municipal	 de	
Instrumentos	de	Planeamiento,	Convenios	Urbanísticos,	Bienes	y	Espacios	Catalogados,	
del	Ilustre	Ayuntamiento	de	San	Roque,	con	el	número	A27,	e	inscrito	en	el	Registro	
Autonómico	de	Instrumentos	Urbanísticos	con	el	número	10401,	lo	que	se	hace	público	
para	su	general	conocimiento.
	 San	Roque,	a	31/3/25.	Él	Alcalde-Presidente	del	Ilustre	Ayuntamiento,	Juan	
Carlos	Ruiz	Boix.	Firmado.

Nº 98.046
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE LICENCIADO EN VETERINARIA, 
PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
	 1.1.	Objeto.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	propiedad	
por	el	procedimiento	de	oposición	 libre	de	una	plaza	de	Licenciado	en	Veterinaria	
vacante	en	la	plantilla	de	personal	funcionario,	perteneciente	a	la	Oferta	de	Empleo	
Público	de	2023.
Número	de	vacantes:	 1
Denominación: 	Licenciado	en	Veterinaria.
Escala:	 Administración	Especial.
Subescala:	 Técnica.
Grupo/Subgrupo:	 A/A1
Puesto	de	Trabajo	número	33:	 Técnico	Base.
Sistema	de	selección:	 Oposición	Libre.
Titulación	exigida:	 Licenciado	en	Veterinaria	o	equivalente.

	 1.2.	El	procedimiento	selectivo	de	aspirantes	se	realizará	mediante	el	sistema	
de	oposición	libre,	se	regirá	por	las	normas	contenidas	en	las	presentes	bases	y	textos	
normativos	que	le	sean	de	aplicación	y	se	desarrollará	de	acuerdo	con	los	principios	
de	 igualdad	 efectiva	 entre	 hombres	 y	mujeres,	mérito,	 capacidad,	 transparencia	 y	
publicidad.
	 Las	presentes	bases	 tendrán	en	cuenta	el	principio	de	 igualdad	de	 trato	
entre	mujeres	y	hombres,	por	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo,	de	acuerdo	con	el	
artículo	14	de	la	Constitución	Española,	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	
octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público	y	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	Igualdad	efectiva	
de	mujeres	y	hombres.
	 1.3.	Las	personas	que	resulten	nombradas	para	estas	plazas	quedarán	sujetas	
al	Régimen	General	de	Incompatibilidades	establecido	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	
diciembre,	de	Incompatibilidades	de	funcionarios	al	servicio	de	las	Administraciones	
Públicas.
	 1.4.	Legislación	 aplicable.	Al	 presente	 proceso	 de	 selección	 le	 será	 de	
aplicación	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	
aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	 el	Real	Decreto	
896/1991,	 de	 7	 de	 junio,	 por	 el	 que	 se	 establecen	 las	 reglas	 básicas	 y	 programas	
mínimos	a	que	debe	de	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	la	Administración	Local,	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	

Régimen	Local,	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	el	
Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	
de	 ingreso	 del	 personal	 al	 servicio	 de	 la	Administración	General	 del	 Estado	 y	 de	
provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	civiles	
de	la	Administración	General	del	Estado,	demás	normativa	de	aplicación	vigente	y	las	
propias bases.
	 1.5.	 El	 uso	 genérico	 del	masculino	 en	 las	 Bases	 se	 fundamenta	 en	 su	
condición	de	 término	no	marcado	en	 la	oposición	masculino/femenino,	por	 lo	que	
debe	entenderse	referido	a	ambos	géneros.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
	 Para	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas	será	necesario	reunir,	en	la	
fecha	de	expiración	del	plazo	señalado	para	la	presentación	de	instancias,	los	siguientes	
requisitos:
a)	Tener	nacionalidad	española	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	aprobado	por	Real	
Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre.
b)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	
jubilación	forzosa.
c)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	
de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	
las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	
empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial	para	el	acceso	al	cuerpo	o	escala	
de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	
de	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	
nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente,	ni	haber	
sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	en	los	
mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.
e)	Estar	en	posesión	título	de	Licenciado	en	Veterinaria	o	equivalente.	En	el	caso	de	
titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	credencial	que	
acredite	su	homologación.	En	el	caso	de	equivalencia,	la	misma	deberá	ser	reconocida	
como	 tal	 por	 la	 administración	 competente	 en	 cada	 caso	 concreto	 y	 debidamente	
acreditada	en	tal	sentido	por	el	aspirante.
 TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
	 3.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	
la	 publicación	 en	 el	 Boletín	Oficial	 del	 Estado	 (BOE)	 del	 anuncio	 de	 la	 presente	
convocatoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	deberán	hacerlo	
constar	en	instancia-modelo	que	figura	como	Anexo	II	de	estas	bases,	dirigida	a	la	
Alcaldía	 de	 este	Ayuntamiento,	manifestando	que	 reúnen	 todos	 y	 cada	uno	de	 los	
requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	la	presente	convocatoria,	acompañando	la	
siguiente	documentación:
-Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
-Fotocopia	de	la	titulación	requerida	de	conformidad	con	el	apartado	e)	de	la	base	segunda.
-	Escrito	firmado	de	aceptación	del	tratamiento	de	datos	personales.
	 La	instancia-modelo	les	será	facilitada	gratuitamente	en	el	Departamento	
de	Personal	del	excelentísimo	Ayuntamiento,	o	podrá	descargarse	de	la	página	web	
municipal	(http:	//www.algeciras.es).
	 Los	aspirantes	que	opten	a	ingresar	en	la	plaza	objeto	de	esta	convocatoria	
deberán	poseer	al	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	y	mantener	
hasta	el	momento	de	toma	de	posesión	como	funcionario	de	carrera,	 los	requisitos	
enumerados	en	la	citada	base	segunda.
	 3.2.	 Las	 solicitudes	 se	 presentarán,	 con	 carácter	 preferente,	 en	 la	 sede	
electrónica	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Algeciras	(https://algeciras.sedelectronica.es),	
sin	perjuicio	de	su	presentación	a	través	de	cualquiera	de	las	formas	contempladas	en	
el	artículo	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas.
	 Las	solicitudes	presentadas	a	través	de	las	Oficinas	de	Correos	deberán	
ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	empleado	de	dicho	organismo	
antes	de	ser	certificadas.
	 La	no	presentación	en	tiempo	y	forma	de	la	solicitud	supondrá	la	exclusión	
del	aspirante.
	 3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	en	grado	igual	o	superior	al	33%,	
podrán	 pedir	 junto	 al	 modelo	 oficial	 de	 solicitud,	 las	 adaptaciones	 y	 los	 ajustes	
razonables	de	tiempo	y	medios	de	las	pruebas	del	proceso	selectivo,	a	fin	de	asegurar	
su	participación	en	condiciones	de	igualdad.	De	solicitar	dicha	adaptación,	deberán	
adjuntar	el	Dictamen	Técnico	Facultativo	emitido	por	el	órgano	técnico	de	calificación	
del	grado	de	discapacidad,	acreditando	de	forma	fehaciente	las	deficiencias	permanentes	
que	han	dado	origen	al	grado	de	discapacidad	reconocido,	a	efectos	de	que	el	órgano	de	
selección	pueda	valorar	la	procedencia	o	no	de	la	concesión	de	la	adaptación	solicitada.	
Todo	ello	de	conformidad	con	la	Orden	PRE/1822/2006,	de	9	de	junio	(BOE	13	de	
junio	de	2006).
 CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
	 La	 presentación	 de	 la	 solicitud	 para	 participar	 en	 el	 presente	 proceso	
selectivo	implicará,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	
de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales,	el	
consentimiento	para	su	inclusión	en	un	fichero	automatizado	cuyos	datos	serán	tratados	
para	fines	exclusivamente	relacionados	con	la	gestión	de	las	competencias	ejercidas	
por	el	Servicio	de	Selección.	Ello	implica	la	autorización	para	la	publicación	de	los	
nombres	y	calificaciones	obtenidas	por	las	personas	aspirantes	en	el	presente	proceso	
selectivo.
No	obstante,	en	cualquier	momento	las	personas	interesadas	podrán	ejercitar	el	derecho	
de	acceso,	rectificación	o	supresión	mediante	escrito	dirigido	a	la	Unidad	de	Personal	
sito	en	la	Calle	San	Antonio	número	10,	Código	Postal	11201,	Algeciras	(Cádiz),	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	citada	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre	y	
las	normas	que	la	desarrollan.
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 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. NOTIFICACIONES Y 
PLAZOS
	 5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	Alcalde-Presidente	
dictará	resolución	declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos	en	
su	caso.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	
se	indicará	la	causa	de	la	exclusión,	concediéndose	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	la	
presentación	de	reclamaciones	y	subsanación	de	errores	por	los	interesados	legítimos,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	68	de	la	Ley	39/2015.
	 Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado	no	presentaran	subsanación,	
quedarán	definitivamente	excluidos	de	la	convocatoria.
	 5.2.	Transcurrido	dicho	plazo,	el	Alcalde	dictará	resolución	aprobando	la	
lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos.
	 Se	publicará	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	junto	
con	la	composición	del	Tribunal,	así	como	lugar,	fecha	y	hora	de	realización	del	primer	
ejercicio,	si	ello	fuera	posible.
	 En	el	caso	de	no	publicarse	 la	 fecha	prevista	de	 realización	del	primer	
ejercicio	junto	con	el	listado	definitivo	de	admitidos	y	excluidos,	esta	se	publicará	en	
el	Tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento,	con	al	menos	diez	
días	naturales	de	antelación	a	la	realización	del	mismo.
	 5.3.	 Las	 sucesivas	 comunicaciones	 y	 notificaciones	 derivadas	 de	 la	
convocatoria,	se	publicarán	en	el	 tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	de	este	
Ayuntamiento	de	Algeciras,	así	como,	a	efectos	meramente	informativos,	en	el	apartado	
de	ofertas	de	empleo	público	de	la	página	web	del	Ayuntamiento	de	Algeciras	http://
www.algeciras.es
	 5.4.	El	Tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento	
será	determinante	a	efectos	de	cómputo	de	plazos.
	 5.5.	Asimismo,	la	presente	convocatoria	podrá	seguirse	en	cuanto	al	desarrollo	
de	sus	distintas	fases,	y	a	efectos	meramente	informativos,	a	través	del	apartado	de	
ofertas	de	empleo	público	de	la	página	web	municipal	(http://www.algeciras.es).
	 5.6.	Los	errores	de	hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	
o	a	petición	de	la	persona	interesada,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
109.2	 de	 la	Ley	 de	 Procedimiento	Administrativo	Común	 de	 las	 administraciones	
Públicas.
	 Contra	la	resolución	de	la	Alcaldía	aprobatoria	de	la	lista	definitiva,	que	
agota	la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	
ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso	Administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contado	
a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	de	conformidad	con	 lo	establecido	en	
el	 artículo	 14.2	 de	 la	Ley	 29/1998,	 de	 13	 de	 julio,	 reguladora	 de	 la	 jurisdicción	
contencioso-administrativa.	Igualmente,	con	carácter	previo	y	potestativo,	se	podrá	
interponer	recurso	de	reposición	ante	el	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento,	en	el	
plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación,	según	lo	dispuesto	
en	los	artículos	123	y	siguientes	de	la	Ley	de	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	administraciones	Públicas,	sin	perjuicio	de	formular	las	reclamaciones	que	
estimen	pertinentes.
 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
	 6.1.	El	Tribunal	calificador	de	las	pruebas	(ejercicios)	de	la	oposición,	que	
se	clasifica	en	la	Categoría	primera	del	Anexo	IV	del	Real	Decreto	462/2002,	de	24	de	
mayo,	se	ajustara	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	60	del	Real	Decreto	
Legislativo	5/2015,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	
Básico	del	Empleado	Público	a	los	principios	de	imparcialidad	y	profesionalidad	de	
sus	miembros,	y	se	tenderá,	en	su	composición	a	la	paridad	entre	hombres	y	mujeres,	
en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	53	de	la	Ley	orgánica	3/2007,	de	22	
de	marzo	para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.
	 6.2.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 integrado	 por	 un	 Presidente	 y	 tres	
Vocales,	a	designar	por	la	persona	titular	de	la	Alcaldía.	Actuará	como	Secretario	el	de	
la	Corporación	o	funcionario	en	quien	delegue,	debiendo	designarse	el	mismo	número	
de	suplentes.
	 No	podrán	formar	parte	del	Tribunal,	el	personal	de	elección	o	designación	
política,	los	funcionarios	interinos	y	el	personal	eventual.
	 La	pertenencia	al	Tribunal	será	siempre	a	título	individual,	no	pudiendo	
ostentarse	ésta	en	representación	o	por	cuenta	de	nadie.
	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 observarán	 la	 confidencialidad	 y	 el	 sigilo	
profesional	en	todo	lo	referente	a	las	cuestiones	tratadas	en	sus	reuniones.
	 El	 Tribunal	 actuará	 de	 acuerdo	 con	 los	 principios	 de	 objetividad,	
imparcialidad,	agilidad	y	eficacia	y	velará	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
de	la	Constitución	Española,	por	el	estricto	cumplimiento	del	principio	de	igualdad	de	
oportunidades	entre	ambos	sexos.
	 El	Tribunal	 podrá	 disponer	 la	 incorporación	 a	 sus	 trabajos	 de	 asesores	
especialistas,	que	le	prestarán	su	colaboración	exclusivamente	en	el	ejercicio	de	sus	
especialidades	técnicas,	con	voz	y	sin	voto.
	 6.3.	Todos	los	Vocales	deberán	poseer	un	nivel	de	titulación	o	especialización	
igual	o	superior	al	exigido	para	el	ingreso	en	la	plaza	convocada.
	 6.4.	 Cuando	 concurra	 en	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 alguna	 de	 las	
circunstancias	 previstas	 en	 el	 artículo	 23	 de	 la	Ley	 40/2015,	 de	 1	 de	 octubre,	 del	
Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	éstos	se	abstendrán	de	intervenir	y	notificarán	
esta	circunstancia	a	la	Alcaldía;	asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusarlos	en	la	forma	
prevista	en	el	artículo	24	de	la	citada	ley.
	 6.5.	 Para	 la	 válida	 actuación	del	Tribunal	 se	 requerirá	 la	 presencia	 del	
Presidente	y	Secretario	o,	en	su	caso,	de	quienes	le	suplan	y	de	la	mitad,	al	menos,	de	
sus	miembros.
Los	acuerdos	serán	adoptados	por	mayoría	de	los	votos	de	los	presentes.	Todos	los	
miembros	del	Tribunal	tendrán	voz	y	voto,	incluido	el	Secretario.
	 El	Tribunal	continuará	constituido	hasta	tanto	se	resuelvan	las	reclamaciones	
planteadas	o	las	dudas	que	pueda	suscitar	el	procedimiento	selectivo.
	 6.6.	El	Tribunal	actuará	con	plena	autonomía	funcional,	velando	por	 la	
legalidad	del	procedimiento	y	garantizando	su	objetividad,	adoptando	los	acuerdos	
necesarios	para	el	buen	orden	en	el	desarrollo	de	esta	convocatoria.	

	 Será	competente	para	aplicar	e	interpretar	todas	las	cuestiones	derivadas	
de	la	aplicación	de	estas	bases,	así	como	para	determinar	la	forma	de	actuación	en	los	
casos	no	previstos.
	 6.7.	El	Tribunal	adoptará	las	medidas	oportunas	que	permitan	a	los	aspirantes	
con	discapacidad,	que	así	lo	hubieran	indicado	en	la	solicitud,	poder	participar	en	las	
pruebas	del	proceso	selectivo	en	igualdad	de	condiciones	que	el	resto	de	los	participantes.
	 6.8.	Las	resoluciones	del	Tribunal	Calificador	vinculan	a	la	Administración	
municipal,	aunque	esta,	en	su	caso,	pueda	proceder	a	su	revisión	conforme	a	lo	previsto	
en	los	artículos	106	y	siguientes	de	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas,	en	cuyo	caso	habrán	de	practicarse	de	nuevo	las	
pruebas	o	trámite	afectados	por	las	irregularidades.
	 6.9.	La	composición	nominal	del	Tribunal	calificador	que	juzgue	las	pruebas	
selectivas	será	publicada	en	la	página	web	municipal	y	Boletín	Oficial	de	la	provincia	
de	Cádiz,	simultáneamente	con	el	anuncio	en	que	se	haga	pública	la	lista	definitiva	de	
admitidos	y	excluidos.	
	 6.10.	A	efectos	de	comunicación	y	demás	incidencias,	el	Tribunal	tendrá	
su	sede	en	la	Casa	Consistorial	del	Ayuntamiento,	situado	en	la	Calle	Alfonso	XI	nº	
12,	11201,	de	la	Ciudad	de	Algeciras	(Cádiz).
 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
	 En	 la	misma	 resolución	 que	 aprueba	 la	 lista	 definitiva	 de	 admitidos	 y	
excluidos,	se	indicará	hora	y	día	de	comienzo	de	las	pruebas	y	el	lugar	de	celebración	
de	las	mismas,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Los	sucesivos	
anuncios	para	la	celebración	de	las	restantes	pruebas	se	harán	públicos	en	Tablón	de	
Anuncios	Electrónico	de	la	Sede	Electrónica	de	este	Ayuntamiento	con	doce	horas	de	
antelación	del	comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	cuarenta	
y	ocho	horas	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.
	 El	proceso	de	realización	de	los	ejercicios	tendrá	una	duración	máxima	
de	9	meses,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes.
	 Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	el	comienzo	del	
siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	
y	cinco	días	hábiles.
	 En	 cualquier	momento	del	 proceso	 selectivo,	 si	 los	 tribunales	 tuvieran	
conocimiento	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	posee	la	totalidad	de	los	requisitos	
exigidos	 por	 la	 convocatoria,	 previa	 audiencia	 del	 interesado,	 deberá	 proponer	 su	
exclusión	y	dar	cuenta	al	órgano	competente.
		 Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio,	en	llamamiento	
único.	 Salvo	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 invocados	 con	 anterioridad,	 debidamente	
justificados	 y	 apreciados	 por	 el	 Tribunal	 con	 absoluta	 libertad	 de	 criterio,	 la	
ausencia	 de	 un	 aspirante	 a	 cualquiera	 de	 los	 ejercicios	 en	 el	 momento	 de	 ser	
llamado,	determinará	automáticamente	el	decaimiento	de	su	derecho	a	participar	
en	el	mismo	ejercicio	y	en	los	sucesivos,	quedando	excluidos	en	consecuencia	del	
procedimiento	selectivo.
 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
	 8.1.	El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	oposición	
libre,	que	constará	de	dos	ejercicios,	uno	teórico	y	otro	práctico,	de	carácter	obligatorio,	
siendo	eliminatorios	cada	uno	de	ellos.	
-Primer	Ejercicio.-	Conocimientos.	Examen	 teórico:	Consistirá	 en	 contestar	 en	 un	
plazo	máximo	de	dos	horas,	un	cuestionario	de	100	preguntas	y	10	de	reserva,	con	
respuestas	alternativas,	aprobadas	por	el	Tribunal	momentos	antes	de	su	realización,	
para	las	materias	de	las	que	figuren	en	el	temario	aprobado	junto	a	las	bases	(Anexo	
I),	y	cuyo	contenido	deberá	entenderse	referido	al	de	la	normativa	vigente.	Se	tendrá	
en	cuenta	la	valoración	de	las	preguntas	de	reserva	en	el	caso	de	anulación	legal	de	
alguna	o	algunas	de	las	100	preguntas,	que	se	sustituirán	en	el	orden	establecido.
	 La	puntuación	a	otorgar	por	la	realización	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	
puntos,	debiendo	los	aspirantes	alcanzar	como	mínimo	5	puntos	para	superarlo.	
	 El	Tribunal,	en	el	ejercicio	de	sus	competencias,	podrá,	en	caso	de	que	
tras	la	calificación	de	la	prueba	de	conocimientos	no	exista	un	número	suficiente	de	
opositores	con	una	puntuación	igual	o	superior	a	5	puntos,	que	garanticen	una	eficaz	
selección,	bajar	la	nota	de	corte	de	los	5	puntos	iniciales.
	 Las	preguntas	formuladas	se	ajustarán	al	temario	y	al	nivel	de	la	convocatoria	
respectiva,	 debiendo	 ser	 claras	 en	 su	 formulación.	 De	 las	 respuestas	 alternativas	
ofrecidas,	solamente	una	podrá	ser	considerada	válida.	
	 El	Tribunal,	antes	de	la	realización	del	ejercicio	tipo	test,	deberá	informar	
a	 los	 aspirantes	 si	 las	 respuestas	 no	 contestadas,	 las	 erróneas	 y/o	 las	 respuestas	
incorrectamente	 cumplimentadas	 (respuestas	 múltiples,	 tachaduras,	 etc.)	 serán	
penalizadas	en	la	calificación	del	ejercicio,	debiendo	cuantificar	la	incidencia	de	dicha	
penalización	sobre	el	número	de	respuestas	correctas	o	sobre	su	valor,	considerando	
en	el	caso	de	fracciones,	la	reducción	proporcional.	
	 La	puntuación	obtenida	por	cada	aspirante	se	corresponderá	con	el	número	
de	respuestas	netas	acertadas,	esto	es,	una	vez	hecha	la	deducción	de	las	no	acertadas,	
de	 las	dejadas	 sin	contestar	y/o	de	 las	 incorrectamente	cumplimentadas,	 según	 los	
criterios	de	penalización	indicados	por	el	Tribunal.	
	 El	Tribunal	adoptará	acuerdo	haciendo	pública	la	plantilla	con	las	respuestas	
correctas	y	los	interesados	podrán	formular	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	las	alegaciones	
sobre	el	cuestionario	que	estimen	oportunas,	considerándose	definitivo	el	acuerdo	de	
resolución	sobre	las	mismas	que	adopte	el	Tribunal.
-Segundo	Ejercicio.-	Conocimientos.	Examen	Práctico:	Consistirá	en	la	realización	de	
una	prueba	práctica	de	los	cometidos	y	tareas	de	la	plaza,	relacionadas	con	el	temario,	
aprobada	por	el	tribunal	momentos	antes	de	su	realización	y	en	un	tiempo	máximo	de	
dos	horas.	Se	calificará	de	0	a	10	puntos.	Los	aspirantes	deberán	alcanzar,	al	menos,	5	
puntos	para	superar	este	ejercicio,	quedando	excluidos	de	la	convocatoria	los	candidatos	
que	no	obtengan	dicha	puntuación	mínima.
	 Se	 valorará	 la	 capacidad	 de	 análisis	 y	 la	 aplicación	 razonada	 de	 los	
conocimientos	teóricos	a	la	resolución	de	los	problemas	planteados.
En	el	caso	de	textos	escritos,	como	criterios	generales	de	valoración,	serán	tenidos	en	
cuenta,	en	orden	de	mayor	a	menor	importancia,	los	siguientes:
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-	Grado	de	conocimiento	de	las	materias	propias	del	temario	y	adecuación	al	marco	
normativo	vigente.	
-	Adecuado	desarrollo	de	los	contenidos	y	correcta	estructuración	de	los	mismos.	
-	Capacidad	de	interrelación	en	los	temas	desarrollados	y	las	respuestas	a	las	cuestiones	
planteadas.	
-	Capacidad	de	síntesis	en	los	temas	desarrollados	y	las	respuestas	a	las	cuestiones	
planteadas.	
-	Uso	correcto	del	vocabulario	específico	y	actualizado.	
-	Adecuada	expresión	escrita	y	corrección	ortográfica	y	gramatical.	
-	Grado	de	calidad	en	la	presentación	del	ejercicio,	que	habrá	de	ser	legible,	claro,	
ordenado	y	coherente,	de	forma	que	sea	posible	la	lectura	sin	necesidad	de	recurrir	a	
deducciones	sobre	lo	escrito.	
	 El	tribunal,	antes	de	la	realización	del	ejercicio	práctico,	deberá	informar	a	los	
aspirantes	de	las	instrucciones	a	seguir	para	su	desarrollo,	así	como	de	las	puntuaciones	
y	criterios	de	valoración.
	 8.2.	La	calificación	final	de	los	aspirantes	vendrá	determinada	por	la	suma	
de	las	calificaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	los	ejercicios.
	 8.3.	 La	 actuación	 de	 los	 aspirantes	 se	 iniciará	 por	 orden	 alfabético	
conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	se	refiere	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado,	que	es	
la	letra	“V”,	en	el	supuesto	de	que	no	exista	ningún	aspirante	cuyo	primer	apellido	
comience	por	esta	letra,	el	orden	de	actuación	se	iniciará	por	la	letra	“W”,	y	así	
sucesivamente.
	 8.4.	 Los	 aspirantes	 serán	 convocados	 para	 cada	 ejercicio	 en	 único	
llamamiento,	siendo	excluidos	del	proceso	selectivo	quienes	no	comparezcan	al	mismo.	
A	efectos	de	identificación,	los	aspirantes	acudirán	a	las	pruebas	provistos	de	DNI	o,	
en	su	defecto,	del	pasaporte,	permiso	de	conducción	o	documento	público	que	acredite	
fehacientemente	su	identidad.	La	no	presentación	a	cualquiera	de	los	ejercicios	en	el	
momento	de	ser	 llamados	comporta	que	decaiga	automáticamente	en	su	derecho	a	
participar	en	el	ejercicio	de	que	se	trate	y	en	los	sucesivos	y,	en	consecuencia,	quedará	
excluido	el	proceso	selectivo.
	 8.5.	Embarazo	de	riesgo	o	parto:	Si	alguna	de	las	aspirantes	no	pudiera	
completar	el	proceso	selectivo	a	causa	de	una	situación	debidamente	acreditada	de	
embarazo	de	riesgo	o	parto,	su	situación	quedará	condicionada	a	la	finalización	del	
proceso	y	a	la	superación	de	las	fases	que	hayan	quedado	aplazadas.	La	realización	de	
estas	pruebas	no	podrá	conllevar	una	demora	que	menoscabe	el	derecho	del	resto	de	
los	aspirantes	a	una	resolución	del	proceso	ajustada	a	tiempos	razonables,	lo	que	deberá	
ser	valorado	por	el	Tribunal.	En	todo	caso,	la	realización	de	las	citadas	pruebas	tendrá	
lugar	antes	de	la	publicación	de	la	lista	de	aspirantes	que	hayan	superado	el	proceso	
selectivo.
	 8.6.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	aspirantes	para	
que	acrediten	su	identidad.
	 8.7.	Las	referencias	contenidas	en	el	 temario	(Anexo	I)	a	disposiciones	
normativas	concretas	se	entienden	referidas	a	las	vigentes	en	la	fecha	de	realización	
de	los	ejercicios.
	 8.8.	El	primer	ejercicio	de	la	oposición	se	celebrará	en	un	plazo	máximo	
de	cinco	meses,	contados	a	partir	de	la	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	de	Estado,	sin	perjuicio	de	que	pueda	acordarse	la	ampliación	de	dicho	plazo.
 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS
	 9.1.	Concluidas	las	pruebas,	el	Tribunal	publicará	en	Tablón	de	Anuncios	
Electrónico	 (Sede	Electrónica	de	 este	Ayuntamiento)	 la	 relación	de	 aprobados	por	
orden	de	puntuación,	proponiendo	para	su	nombramiento	a	 tantos	aspirantes	como	
plazas	convocadas,	y	elevará	dicha	relación	al	Órgano	Municipal	competente.
	 El	orden	de	colocación	de	los	aspirantes	en	la	lista	definitiva	de	aprobados	
se	establecerá	de	mayor	a	menor	puntuación.
	 En	el	caso	de	que	al	proceder	a	la	ordenación	de	los	aspirantes	se	produjesen	
empates,	éstos	se	resolverán	atendiendo	al	siguiente	criterio:	Mayor	puntuación	en	el	
ejercicio	práctico.	En	caso	de	persistir	el	empate	se	decidirá	por	sorteo	público.
	 Cualquier	 propuesta	 de	 aprobados	 que	 contravenga	 lo	 anteriormente	
establecido	será	nula	de	pleno	derecho.
	 9.2.	 Los	 aspirantes	 propuestos	 por	 el	 Tribunal	 deberán	 someterse	 a	
reconocimiento	médico,	que	tendrá	por	objeto	comprobar	que	el	aspirante	no	padece	
enfermedad	ni	impedimento	físico	o	psíquico	que	impida	el	normal	desempeño	de	las	
tareas	de	la	plaza.
	 El	Servicio	de	Prevención	y	Salud	de	este	Ayuntamiento,	al	llevar	a	cabo	
el	reconocimiento	médico,	tendrá	las	siguientes	funciones:
a)	Marcar	los	tipos	de	exploración	médica	que	estime	conveniente.
b)	Solicitar	los	informes	complementarios	que	estime	pertinentes.
c)	Elevar	al	Tribunal	Calificador	los	resultados	en	forma	de	“apto”	o	“no	apto”.
d)	 Informar	 al	 interesado,	 previa	 petición	 por	 escrito	 suscrita	 por	 el	 aspirante	 y	
presentada	a	través	del	Registro	General,	de	su	causa	de	exclusión,	salvo	si	existiese	
enfermedad	aguda	susceptible	de	tratamiento,	que	se	informaría	al	mismo	directamente	
o	a	su	médico	de	cabecera.
	 En	ningún	caso	se	publicarán	listas	de	“no	aptos”	por	motivos	de	exclusión	
medica	en	los	tablones	de	anuncios.
	 El	aspirante	cuyo	resultado	del	reconocimiento	médico	fuese	“no	apto”,	
no	podrá	ser	nombrado	empleado	público.	La	Alcaldía	resolverá	al	respecto,	previa	
audiencia	al	interesado.
	 9.3.	Los	aspirantes	propuestos	deberán	aportar	la	siguiente	documentación	
exigida	al	Departamento	de	Personal	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	
veinte	días	hábiles	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	lista	de	
aprobados	en	el	Tablón	de	Anuncios	Electrónico	de	este	Ayuntamiento.
a).-	Fotocopia	compulsada	del	Documento	Nacional	de	Identidad.	
b).-	 Copia	 autentificada	 o	 fotocopia	 (acompañada	 de	 original	 para	 su	 compulsa)	
del	título	académico	exigido,	o	justificantes	de	haber	abonado	los	derechos	para	su	
expedición.	

c).-	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	
servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	
o	estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	
especial	para	empleos	o	cargos	públicos		por	resolución	judicial,	para	el	acceso	al	cuerpo	
o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	
el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	
de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	
haber	sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	
en	los	mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.
d)	Declaración	 jurada	del	 interesado/a	de	no	venir	desempeñando	ningún	puesto	o	
actividad	que	resulte	incompatible,	según	lo	establecido	en	el	artículo	10	de	la	Ley	
53/1984,	de	26	de	diciembre,	de	Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	las	
Administraciones	Publicas.
e).-	Una	fotografía	tamaño	carnet.	
	 9.4.	 	Conforme	a	 lo	dispuesto	en	el	artículo	23	del	R.D.	364/1995,	del	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	
Estado,	quién	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	caso	de	fuerza	mayor,	no	presentase	su	
documentación	o	no	reuniera	los	requisitos	exigidos,	no	podrá	ser	nombrado	y	quedará	
anulada	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubiera	podido	
incurrir	por	falsedad	en	la	instancia	por	solicitar	la	admisión	a	las	pruebas	selectivas.
 DECIMA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
	 10.1.	Una	vez	presentada	la	documentación,	el	Órgano	Municipal	competente,	
nombrará	funcionarios	en	propiedad	a	los	candidatos	seleccionados,	debiendo	tomar	
posesión	de	sus	cargos,	en	el	plazo	de	treinta	días	naturales,	a	contar	del	siguiente	en	
que	se	les	notifique	el	nombramiento.	Quien,	sin	causa	justificada,	no	tomara	posesión	
en	el	plazo	indicado,	perderá	todos	los	derechos	derivados	de	las	pruebas	selectivas	y	
del	nombramiento	conferido.
	 10.2.	 Para	 la	 toma	 de	 posesión,	 los	 interesados	 comparecerán	 en	 el	
Ayuntamiento	el	día	y	la	hora	que	a	tal	fin	se	les	comunique,	en	cuyo	momento	y	como	
requisito	deberán	prestar	el	juramento	o	promesa	que	prescribe	la	legislación	vigente.
	 10.3.	 Quienes	 sin	 causa	 justificada	 no	 acudan	 a	 la	 toma	 de	 posesión,	
salvo	causa	de	fuerza	mayor,	en	el	día	y	la	hora	que	a	tal	fin	se	señale,	se	entenderá	
que	renuncian	a	todos	los	derechos	derivados	de	la	convocatoria	y	del	subsiguiente	
nombramiento.
	 10.4.	A	fin	de	 asegurar	 la	 cobertura	 de	 las	 plazas,	 cuando	 se	 produzca	
renuncia	expresa	de	algún	candidato	propuesto	con	antelación	a	su	nombramiento	o	
toma	de	posesión,	el	Sr.	Alcalde	podrá	requerir	al	Tribunal	relación	complementaria	
de	 los	 aspirantes	 que	 sigan	 a	 los	 propuestos,	 para	 su	posible	 nombramiento	 como	
funcionarios	de	carrera.
 DECIMOPRIMERA. -INCIDENCIAS.
	 El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	e	incidencias	
que	se	presenten	y	adoptar	los	acuerdos	necesarios	para	el	correcto	desarrollo	de	los	
procesos	selectivos.
 DECIMOSEGUNDA. - ALEGACIONES
	 Sin	perjuicio	de	los	recursos	que	puedan	resultar	procedentes	contra	los	
actos	de	selección,	los	interesados	podrán	formular	alegaciones	ante	el	Tribunal	en	
el	plazo	de	3	días	hábiles	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	en	el	Tablón	
de	Anuncios	Electrónico	de	este	Ayuntamiento,	de	cualquier	decisión	o	acuerdo	que	
les	afecte,	incluidas	las	calificaciones	otorgadas,	adquiriendo	la	resolución	adoptada	
carácter	definitivo.
	 En	la	misma	alegación	los	interesados	podrán	solicitar	revisión	presencial	
ante	el	Tribunal	para	la	puesta	de	manifiesto	de	sus	calificaciones,	al	objeto	de	conocer	
con	precisión	los	aciertos	y	errores,	en	aras	de	que	les	pueda	servir	a	los	mismos	de	guía	
para	futuras	convocatorias	a	las	que	concurran,	contribuyendo	asimismo	a	la	mejora	
de	su	formación.
	 En	el	caso	de	formularse	la	alegación	a	través	de	algún	medio	distinto	al	
de	la	Sede	Electrónica	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	deberá	comunicarse	tal	extremo	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	tres	días	mediante	correo	electrónico	a	la	dirección	
selecciondepersonal@algeciras.es
	 Contra	dicha	resolución	definitiva	los	interesados	podrán	interponer	recurso	
de	alzada	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	Iltmo.	Sr.	Alcalde-Presidente.	Dicho	recurso	
podrá	plantearse	directamente	ante	el	Iltmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	en	el	plazo	señalado,	
sin	necesidad	de	reclamación	previa	ante	el	Tribunal.
 DECIMOTERCERA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
	 Quienes	 participen	 en	 el	 proceso	 selectivo	 podrán	 tener	 acceso	 a	 la	
información	pública	generada	en	el	expediente	administrativo	de	dicho	proceso,	siempre	
en	los	términos	y	condiciones	establecidos	por	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	de	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas;	por	la	Ley	
Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	
derechos	digitales,	por	la	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	
información	pública	y	buen	gobierno;	por	Ley	1/2014,	de	24	de	junio,	de	Transparencia	
Pública	de	Andalucía.
 DECIMOCUARTA. - BASE FINAL.
	 Contra	la	presente	convocatoria	y	sus	bases,	que	agotan	la	vía	administrativa,	
se	podrá	interponer,	con	carácter	potestativo,	recurso	de	reposición	en	el	plazo	de	un	
mes	desde	su	publicación	o	bien	recurso	contencioso-administrativo,	en	el	plazo	de	
dos	meses	desde	su	publicación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/2015,	
de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas,	y	en	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contenciosa-
Administrativa,	significándose,	que	en	caso	de	interponer	recurso	de	reposición,	no	
se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	aquel	sea	resuelto	
expresamente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	mismo.
	 Contra	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	deriven	de	estas	bases	
podrán	 ser	 interpuestos	 por	 las	 personas	 interesadas	 los	 oportunos	 recursos	 en	 los	
casos	y	en	la	forma	establecida	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	en	la	Ley	29/1998,	de	13	
de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contenciosa-	Administrativa.	
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ANEXO I
TEMARIO

	 Bloque	I.	Materias	comunes
Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	Título	Preliminar.	Título	I	de	los	derechos	
y	deberes	fundamentales.	Título	IX	del	Tribunal	Constitucional.
Tema	2.	La	Constitución	Española	de	1978:	Título	II	de	la	Corona.	Título	III	de	las	Cortes	
Generales.	Título	IV	del	Gobierno	y	de	la	Administración.	Título	VI	del	Poder	Judicial.
Tema	3.	La	Constitución	Española	de	1978:	Título	VIII	de	la	Organización	territorial	de	
Estado.	Las	Comunidades	Autónomas	y	las	Entidades	Locales.	El	sistema	de	distribución	
de	competencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas.
Tema	4.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	y	disposiciones	generales.	
Principales	Instituciones.	Relaciones	de	la	Junta	de	Andalucía	con	otras	Administraciones	
Públicas.
Tema	5.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	Fuentes	del	Derecho	
Público.	La	Ley	y	sus	clases.	Los	Reglamentos.
Tema	6.	El	régimen	local	español.	Principios	constitucionales	y	regulación	jurídica	
actual.	La	Administración	Local:	Entidades	que	la	integran.
Tema	7.	El	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.	
Ámbito	de	aplicación.	Las	personas	interesadas	en	el	procedimiento.	Términos	y	plazos:	
Cómputo,	ampliación	y	tramitación	de	urgencia.
Tema	 8.	 Los	 actos	 administrativos.	 Requisitos	 y	 eficacia.	 Nulidad	 y	 anulabilidad.	
Iniciación,	ordenación,	instrucción	y	finalización	del	procedimiento	administrativo.
Tema	9.	Los	Recursos	administrativos:	Principios	generales.	Actos	susceptibles	de	
recursos	administrativos.	Reglas	generales	de	tramitación	de	los	recursos	administrativos.	
Clases de recursos.
Tema	10.	Ley	40/2015,	 de	1	de	octubre,	 de	Régimen	 Jurídico	del	Sector	Público:	
Disposiciones	generales.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas:	Abstención	
y	recusación.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas.
Tema	11.	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	
texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	Objeto	y	ámbito	
de	aplicación.	Clases	de	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas.	Derechos	
y	deberes	de	los	Empleados	Públicos.	Adquisición	y	pérdida	de	la	relación	de	servicio.	
Situaciones	administrativas.	Código	de	conducta.	Régimen	disciplinario.
Tema	12.	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales:	Ingresos	de	derecho	
público	e	ingresos	de	derecho	privado.	Especial	referencia	a	las	tasas.	Contribuciones	
especiales	y	precios	públicos.	Impuestos	municipales:	Concepto	y	clasificación.	
Tema	13.	Contratos	del	Sector	Público	(I):	Principios	comunes.	Requisitos	necesarios	
para	 la	 celebración	 de	 los	 contratos.	 Perfección.	 Formalización	 y	 extinción	 de	 los	
contratos.	Actuaciones	administrativas.	Formas	de	adjudicación	de	los	contratos.
Tema	14.	Contratos	del	Sector	Público	(II):	Contrato	de	obras.	Contrato	de	concesión	de	
obras.	Contrato	de	concesión	de	servicios.	Contrato	de	suministro.	Contrato	de	servicios.
Tema	15.	Normativa	sobre	Igualdad.	La	igualdad	de	Género	en	la	Constitución	y	en	el	Estatuto	
de	Autonomía	de	Andalucía.	Ley	12/2007,	de	26	de	noviembre,	para	la	promoción	de	la	
Igualdad	de	Género	en	Andalucía:	Título	Preliminar.	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	
medidas	de	prevención	y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género:	Título	Preliminar.	
Tema	16.	La	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	
Personales	 y	Garantía	 de	 los	Derechos	Digitales:	Objeto	 y	Ámbito	 de	 aplicación.	
Principios	de	protección	de	datos.	Derechos	de	 las	personas.	Agencia	Española	de	
Protección	de	Datos:	Órganos	y	competencias.
Tema	 17.	 Ley	 31/1995,	 de	 8	 de	 noviembre	 de	 Prevención	 de	 Riesgos	 Laborales:	
Delegados/as	de	prevención.	Comités	de	seguridad	y	salud.
Tema	18.	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	
pública	y	buen	gobierno:	Objeto	y	ámbito	subjetivo	de	aplicación.
	 Bloque	II.	Materias	específicas
Tema	1.	Legislación	Alimentaria.	Tipos	de	disposiciones	nacionales	y	comunitarias.	
Competencias	 de	 la	 Junta	 de	 Andalucía	 en	 materia	 de	 Seguridad	 Alimentaria.	
Competencias	Municipales.	
Tema	2.		Ley	17/2011	del	5	de	Julio	de	Seguridad	Alimentaria	y	Nutrición.	Control	
Oficial	y	coordinación	administrativa.	Instrumentos.	Evaluación	del	Riesgo.
Tema	3.	Ley	13/	2003	de	17	de	diciembre	de	Consumidores	y	Usuarios	de	Andalucía.	
Definiciones.	Derechos	de	los	Consumidores.
Tema	4.	Normas	y	sistemas	de	Calidad	y	Control	de	establecimientos	Alimentarios	
y	 Alimentos	 producidos	 o	 comercializados	 en	 el	 mercado	 intracomunitario	 con	
repercusiones	en	Seguridad	Alimentaria.
Tema	5.	Plan	Nacional	de	Control	Oficial	de	 la	Cadena	Alimentaria	2021-2025	de	
alimentos.	Repercusión	en	el	Control	Sanitario	Oficial.	
Tema	6.	Plan	de	inspección	basado	en	el	Riesgo	de	los	Establecimientos	Alimentarios.
(I)	Objetivos.	Autoridades	competentes.	Organización	y	Gestión	del	Control	Oficial.	
Descripción	del	Plan.	
Tema	7.	Plan	de	inspección	basado	en	el	riesgo	de	los	establecimientos	alimentarios.	
(II)	Evaluación	del	Plan.	Clasificación	de	establecimientos	por	Sectores.	Controles	
Generales	y	Específicos.	Marco	legal.	
Tema	8.	Clasificación	de	establecimientos	Alimentarios	según	Riesgo.	Aspectos	Clave.	
Riesgo	Potencial.	Nivel	de	cumplimiento.	Historial	de	la	empresa.	Criterios	de	aplicación.
Tema	 9.	Autorizaciones	 y	 Registro	 General	 Sanitario	 de	 empresas	 alimentarias	 y	
alimentos.	Marco	legal.	Registro	sanitario	de	empresas	y	establecimientos	alimentarios	
de	Andalucía.
Tema	10.	Sistemas	de	Autocontrol.	APPCC.	Principios	Básicos.	Marco	legal.
Tema	11.	Prerrequisitos.	Planes	Generales	de	Higiene.	Implantación.
Tema	12.	Plan	APPCC.	Requisitos	e	implantación.	Directrices	sobre	flexibilidad	en	
los	sistemas	de	autocontrol.	
Tema	13.	Plan	para	 la	 supervisión	de	 los	 sistemas	de	 autocontrol	 en	 las	 empresas	
Alimentarias	de	Andalucía.	Objetivos.	Autoridad	Competente.	Organización	del	control	
Oficial.	Descripción	del	Plan.	Evaluación.	Marco	Legal.	
Tema	14.	Control	de	alérgenos	y	sustancias	que	provocan	intolerancias	presentes	en	
los	alimentos.	Objetivos.	Organización	y	Gestión	del	Control	Oficial.	Marco	Legal.	

Tema	15.	Plan	Andaluz	de	Peligros	Biológicos	en	Productos	Alimenticios.	Objetivos.	
Autoridades	Competentes.	Organización	y	Gestión	del	Control	Oficial.	Descripción	
del	Plan	de	Control.	Programas.	Marco	legal.	
Tema	16.	Plan	Andaluz	de	Peligros	Químicos	en	Productos	Alimenticios.	Objetivos.	
Autoridades	Competentes.	Organización	y	Gestión	del	Control	Oficial.	Descripción	
del	Plan	de	Control.	Programas.	Marco	legal.	
Tema	 17.	 Plan	Nacional	 de	 Investigación	 de	Residuos:	Autoridades	Competentes.	
Objetivos.	 Ámbito	 y	Alcance.	 Planificación	 y	 Estructura.	 Plan	 dirigido	 y	 Plan	 de	
sospechoso.	Toma	de	muestras.	Evaluación.	Marco	legal.
Tema	18.	Bienestar	animal	en	matadero.	Legislación	aplicable.	Programa	de	Control	
Oficial.	Objetivos.	Organización	del	control	oficial.	Metodología.	Evaluación.	Marco	
Legal. 
Tema	 19.	 Inspección	 veterinaria	 en	 matadero.	 Controles	 oficiales.	 Control	 de	 la	
documentación	e	identificación	animal.	Inspección	Ante	mortem	y	post	mortem.
Tema	20.	Controles	Oficiales	sobre	los	SANDACH.	Control	de	los	procedimientos	
operativos	de	higiene	y	Plan	APPCC.	Marcado	sanitario,	Registro	y	comunicación	de	
los	controles.	Marco	Legal.
Tema	21.	Requisitos	estructurales	y	operacionales	de	un	matadero.	Control	Oficial	
de	Triquina	en	carne,	toma	de	muestras,	digestión	artificial	y	plan	de	contingencias.	
Marco	legal.	PNEEA	y	PNIR	en	matadero.	
Tema	22.	Autorizaciones	específicas	a	mataderos	en	Andalucía.	Transporte	de	carnes	
sin	refrigerar.	Presentación	de	canales	no	divididas	por	la	mitad.	Sacrificio	de	animales	
de	 los	programas	nacionales	de	erradicación,	 control	y	vigilancia	 en	determinadas	
enfermedades	de	los	animales.	Control	oficial	de	verificación	del	plan	de	muestreos	
de	 canales	 en	 mataderos	 de	Andalucía.	 Reducción	 de	 la	 frecuencia	 de	 muestreos	
microbiológicos	en	pequeños	mataderos	de	Andalucía.	Marco	legal.	
Tema	23.	Caza.	Control	sanitario	de	actividades	cinegéticas	en	Andalucía:	Tipos	de	
instalaciones	y	sus	requisitos,	comunicaciones	y	autorizaciones.	Persona	veterinaria	
oficial	y	persona	con	formación	en	materia	de	caza,	principales	peligros	asociados	a	
la	carne	de	caza.	Gestión	de	SANDACH.	Marco	legal.
Tema	24.	Redes	 de	 alerta.	Redes	 básicas	 de	 información	 alimentaria.	 Sistemas	 de	
Vigilancia	y	Alertas.	Gestión	de	Crisis	y	situaciones	de	emergencia.
Tema	25.	Información	alimentaria	facilitada	al	Consumidor.	Etiquetado	de	los	alimentos.	
Control	Sanitario	Oficial.	Marco	legal.	
Tema	26.	Toxinfecciones	Alimentarias.	Agentes	más	comunes.	Factores	contribuyentes.	
Protocolos	de	actuación.	Investigación	epidemiológica.	Red	de	alerta	sanitaria.
Tema	27.	Actuaciones	del	Control	Oficial	en	Establecimientos	Alimentarios:	Actas.	
Informes.	Toma	de	muestras.	Adopción	de	medidas	cautelares.
Tema	28.	Trazabilidad	de	productos	alimentarios.	Control	Sanitario	Oficial.	Marco	legal.	
Tema	29.	Condiciones	 sanitarias	 aplicables	 a	 la	 producción	y	 comercialización	de	
carnes de reses de lidia. Marco legal.
Tema	30.	Control	en	 la	producción,	almacenamiento	y	comercialización	de	carnes	
frescas	y	sus	derivados	en	los	establecimientos	de	comercio	minorista.
Tema	31.	Normas	específicas	de	higiene	en	el	control	e	inspección	de	salas	de	despiece	
de	ungulados	domésticos,	carne	de	aves	de	corral,	y	de	lagomorfos.	Metodología.	
Tema	32.	Controles	oficiales	y	específicos	a	efectuar	sobre	las	carnes	frescas.	Organización	
de	los	controles,	y	frecuencias.	
Tema	33.	Normas	específicas	de	higiene	en	la	obtención	y	control	de	carnes	picadas,	
preparados	de	carne	y	carnes	separadas	mecánicamente.
Tema	34.	Frecuencia	de	muestreos	microbiológicos	en	pequeños	mataderos,	salas	de	
despiece	de	aves,	establecimientos	de	producción	de	carnes	picadas	y	preparados	de	
carnes.	Reducción	justificante	de	la	medida	y	control	oficial.	
Tema	35.	Control	sanitario	en	la	producción	y	comercialización	de	moluscos	bivalvos	
vivos.	Metodología	en	inspección.
Tema	36.	Control	sanitario	en	la	producción	y	comercialización	de	productos	de	la	
pesca.	Metodología	en	inspección.
Tema	37.	Control	sanitario	en	la	producción,	y	comercialización	de	la	leche	y	productos	
lácteos.	Criterios	relativos	a	la	leche	cruda.
Tema	 38.	 Higiene	 y	 Control	 en	 la	 producción	 y	 comercialización	 de	 huevos	 y	
ovoproductos.	 Metodología	 en	 inspección.	 Control	 sanitario	 en	 la	 producción	 y	
comercialización	de	la	miel.
Tema	39.	Sistemática	de	control	en	la	inspección	sanitaria	de	frutas,	hortalizas	y	setas.	
Legislación	aplicable.	Metodología	en	inspección.
Tema	40.	Sistemática	de	control	en	la	inspección	sanitaria	de	grasas	y	aceites.	Legislación	
aplicable.	Metodología	en	inspección.
Tema	41.	Sistemática	de	Control	en	la	inspección	sanitaria	de	harinas	y	derivados.	
Legislación	aplicable.	Obradores	de	Panadería	y	Pastelería.	Metodología	en	inspección.
Tema	42.	Sistemática	de	Control	en	la	inspección	sanitaria	de	bebidas	refrescantes	y	
bebidas	alcohólicas.	Legislación	aplicable.	Metodología	en	inspección.
Tema	43.	El	 agua	de	 consumo	y	 su	uso	 en	 la	 industria	 alimentaria.	Normativa	de	
aplicación	y	criterios	sanitarios	de	la	calidad	del	agua	de	consumo	humano.	Análisis	
de	aguas	de	consumo	y	ambientales.
Tema	44.	Sistemática	de	Control	en	la	inspección	sanitaria	de	helados	para	su	elaboración,	
circulación	y	comercio.	Legislación	aplicable.	Metodología	en	inspección.
Tema	45.	Sistemática	de	Control	en	la	inspección	en	la	Restauración	Colectiva.	Platos	
Preparados.	Legislación	aplicable.
Tema	46.	Conservación	de	alimentos:	Cuarta	y	Quinta	gama.	Tecnología.	Control	de	
Peligros	más	relevantes.
Tema	47.	Conservación	de	alimentos	mediante	refrigeración	y	congelación.	Control	
durante	 su	 almacenamiento	 y	 transporte.	 Tecnología.	 Control	 de	 los	 peligros	más	
relevantes.
Tema	 48.	 Fabricación	 y	 conservación	 de	 alimentos	mediante	 tratamiento	 térmico.	
Métodos,	tecnología	y	control	analítico.	Control	de	los	peligros	más	relevantes.
Tema	49.	Fabricación	y	conservación	de	alimentos	mediante	modificación	del	pH.	
Métodos,	tecnología	y	Control	analítico.	Control	de	los	peligros	más	relevantes.
Tema	 50.	 Fabricación	 y	 conservación	 de	 alimentos	 mediante	 curación.	 Métodos,	
tecnología	y	control	analítico	Control	de	los	peligros	más	relevantes.
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Tema	51.	Fabricación	y	conservación	de	alimentos	mediante	salazón.	Métodos,	tecnología	
y	control	analítico.	Control	de	los	peligros	más	relevantes.
Tema	52.	Fabricación	y	conservación	de	alimentos	mediante	deshidratación.	Métodos,	
tecnología	y	control	analítico.	Control	de	los	peligros	más	relevantes.
Tema	53.Fabricación	y	conservación	de	alimentos:	Aditivos,	coadyuvantes	tecnológicos,	
enzimas	y	aromas.	Marco	legal.
Tema	 54.	 OMGs	 y	 transgénicos.	 Evaluación	 de	 la	 seguridad	 en	 la	 alimentación.	
Trazabilidad	y	etiquetado.	Marco	legal.
Tema	55.	Complementos	alimenticios.	Información	de	la	comercialización	de	productos	
y	puesta	en	el	mercado.	Etiquetado.	Marco	legal.
Tema	56.	Productos	ecológicos.	Producción	y	etiquetado.	Registro	general	de	operadores	
ecológicos.	Marco	legal.
Tema	 57.	Materiales	 y	 objetos	 destinados	 a	 entrar	 en	 contacto	 con	 los	 alimentos.	
Requisitos	generales	y	requisitos	especiales	para	 los	materiales	y	objetos	activos	e	
inteligentes.	Etiquetado	y	trazabilidad.
Tema	58.	Contaminantes	en	productos	alimenticios.	Procedimiento	comunitario.	Bases	
científica	de	los	contenidos	máximos.	Principales	alimentos	y	sustancias	reguladas.	
Métodos	de	muestreo	y	análisis.	Legislación.
Tema	 59.	 Procedimientos	 y	 requisitos	 de	 la	 certificación	 veterinaria	 oficial	 para	
la	 exportación.	Obligación	y	 responsabilidad	de	 los	 exportadores	y	de	 los	 agentes	
certificadores.	Sistema	auditado	de	controles	específicos.	
Tema	60.	Laboratorios	de	Control	Oficial	y	Laboratorios	de	Referencia.	Acreditación	
de	laboratorios	de	ensayo.	Norma	UNE	EN	ISO/IEC	17025.
Tema	 61.	 El	 procedimiento	 de	 toma	 de	 muestras	 para	 análisis	 microbiológicos,	
conservación	y	transporte.	Muestreos	informativos	y	reglamentarios.
Tema	62.	Fundamento	del	análisis	microbiológico	de	alimentos.	Métodos	de	recuentos	
e	investigación	de	microorganismos.
Tema	63.	Criterios	microbiológicos	en	análisis	de	alimentos.	Interpretación	de	resultados	
microbiológicos	y	actuaciones.
Tema	 64.	 Ley	 de	 Sanidad	 Animal.	 Red	 nacional	 de	 vigilancia	 epidemiológica.	
Enfermedades	de	declaración	obligatoria.	Programas	de	erradicación	y	control.
Tema	65.	Zoonosis.	Concepto	y	Clasificación.	Importancia.	Reservorios.	Métodos	de	
Prevención,	Lucha	y	Erradicación.	Marco	legal.	Zoonosis	emergentes.	Actuaciones	
para	su	prevención	y	control.
Tema	66.	Zoonosis	y	agentes	zoonóticos	que	deben	ser	objeto	de	vigilancia.	(I)	Brucelosis	
y	sus	agentes	causales.	Tuberculosis	agentes	causales.	Equinococosis	y	Triquinosis	y	
sus	agentes	causales.	Medidas	de	Control.
Tema	 67.	 Zoonosis	 y	 agentes	 zoonóticos	 que	 deben	 ser	 objeto	 de	 vigilancia.	 (II)	
Salmonelosis,	Campilobacteriosis,	Listeriosis,	y	sus	agentes	causales.	E.Coli	productora	
de	verotoxinas.	Medidas	de	Control.
Tema	68.	Otras	zoonosis.	Rabia,	Leishmaniosis,	Leptospirosis,	Psitacosis,	Rickettsiosis,	
Toxoplasmosis,	Teníais,	y	Cisticercosis.	Epizootia	y	medidas	de	control.
Tema	69.	Control	de	Plagas	urbanas	y	de	Salud	Pública:	Desinfección,	Desinsectación	
y	Desratización	Sanitaria.
Tema	70.	Residuos	sólidos:	Transporte	y	eliminación.	Problemas	de	salud	derivados	
de	los	residuos	sólidos	urbanos,	agrarios,	e	industriales.	Marco	legal.
Tema	71.	Legionelosis.	 Instalaciones	de	 riesgo.	Medidas	preventivas.	Legislación.	
Actuación	ante	la	sospecha	de	brote	de	Legionelosis:	Inspección,	muestreo	y	medidas	
de	control.

ANEXO II
INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 

DE UNA PLAZA DE LICENCIADO EN VETERINARIA PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

	 COMPARECE	Y	DICE:
DATOS PERSONALES

D.N.I.: Nombre:
Primer	Apellido: Segundo	Apellido:
Fecha	Nacimiento: Sexo:			 			H			   M    
Tipo	Vía: Nombre	de	la	Vía:
N° Portal Esc. Planta Código	Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos:															/ Correo	Electrónico:

	 Que	enterado/a	del	anuncio	del	procedimiento	de	selección	para	cubrir	1	
plaza	de	Licenciado	en	Veterinaria	por	oposición	libre	para	el	Excmo.	Ayuntamiento	
de Algeciras,
	 Manifiesto	y	declaro:
	 Reunir	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria,	así	
como,	conocer	las	bases	de	selección	y	aceptarlas.
a)	Tener	nacionalidad	española	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	aprobado	por	Real	
Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre.
b)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	
jubilación	forzosa.
c)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	del	cualquiera	
de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	
las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	
empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial	para	el	acceso	al	cuerpo	o	escala	
de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	
de	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	
nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente,	ni	haber	

sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	en	los	
mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.
e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Licenciado	en	Veterinaria	o	equivalente.
	 SOLICITO:	Tenga	por	presentada	esta	solicitud	en	tiempo	y	forma,	se	sirva	
admitirla	y	que	en	su	día	se	dicte	Resolución,	incluyéndome	en	la	lista	de	admitidos,	
para	poder	participar	en	las	pruebas	convocadas	al	efecto.
	 IMPORTANTE:	En	caso	de	presentar	mi	instancia	en	lugar	diferente	al	
registro	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	remitiré	un	correo	electrónico	a	la	dirección	
selecciondepersonal@algeciras.es	al	que	adjuntaré	copia	de	la	 instancia	presentada	
y	sellada	a	efectos	de	control	de	la	misma	(Este	correo	en	ningún	caso	sustituye	la	
obligación	de	presentar	la	instancia	por	los	medios	legalmente	establecidos)
	 Documentos	que	se	aportan	junto	a	esta	instancia:
−	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
−	Fotocopia	de	la	titulación	requerida	de	conformidad	con	el	apartado	e)	de	la	base	
segunda	de	la	convocatoria.

Algeciras	a	_____	de	_____________	de		_______
Fdo:

ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
	 Los	datos	 recabados	 serán	 incorporados	y	 tratados	 en	 la	 actividad	de	
tratamiento	“Selección	de	Personal",	responsabilidad	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	
con	domicilio	en	calle	Alfonso	XI	n°	12.	Los	datos	se	recaban	para	gestionar	los	
procesos	 de	 selección	 de	 personal,	 todo	 ello	 al	 amparo	 del	 Estatuto	 Básico	 del	
Empleado	Público,	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	y	restante	normativa	aplicable.	
Puede	ponerse	en	contacto	con	el	Delegado	de	Protección	de	Datos	en	el	correo	dpo@
algeciras.es.	Los	datos	de	carácter	personal	no	se	cederán	a	terceros,	salvo	obligación	
legal,	y	se	conservarán	durante	el	tiempo	necesario,	dictaminado	por	la	Comisión	
Andaluza	de	Valoración	de	Documentos,	para	cumplir	con	la	finalidad	para	la	que	se	
recabaron	y	para	determinar	las	posibles	responsabilidades	que	se	pudieran	derivar	
de	dicha	finalidad	y	del	tratamiento	de	los	datos.	Puede	ejercitar	sus	derechos	de	
acceso,	rectificación,	supresión,	limitación	y	oposición	a	su	tratamiento,	así	como	a	
no	ser	objeto	de	decisiones	basadas	únicamente	en	el	tratamiento	automatizado	de	
sus	datos,	cuando	procedan,	en	la	dirección	arriba	indicada.	Asimismo,	se	le	informa	
que	en	caso	de	considerar	vulnerado	su	derecho	a	la	protección	de	datos	personales,	
podrá	interponer	una	reclamación	ante	el	Consejo	de	Transparencia	y	Protección	de	
Datos	de	Andalucía.

ANEXO III
CESIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

 AUTORIZO

DNI Nombre
Primer	Apellido Segundo Apellido
Tipo	vía Nombre	vía
Nº Portal Esc. Planta CP
Municipio Provincia
Teléfono	fijo Teléfono	móvil

 Al	Ayuntamiento	de	Algeciras	para	la	utilización	de	mis	datos	personales	
con	objeto	de	poder	efectuar	las	publicaciones	que	se	deriven	del	proceso	selectivo	
de	la	plaza	convocada	a	la	que	aspiro,	en	los	boletines	oficiales,	tablones	de	anuncios	
y/o	edictos,	página	web	y	otros	medios	de	difusión	de	los	resultados	provisionales	y	
definitivos	del	proceso	selectivo,	así	como	para	las	comunicaciones	y	demás	actuaciones	
que	se	desprendan	de	la	gestión	de	la	presente	convocatoria.

Fdo.	__________________________________
	 12	de	junio	de	2025.	EL	ALCALDE-PRESIDENTE,	Fdo.:	JOSE	IGNACIO	
LANDALUCE CALLEJA.

Nº 98.051
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

 EXP.	2328/2016.	Habiéndose	aprobado	iniciar	el	procedimiento	para	la	
declaración	del	incumplimiento	del	sistema	de	actuación	por	compensación	en	el	sector	
001-ME	del	PGOU	del	t.m.	de	San	Roque,	promovido	por	ASAHI	KANKO,	S.A,	por	
Decreto	de	Alcaldía	número	2025-2983	de	fecha	5	de	Junio	de	2025,	se	expone	al	
público	por	el	plazo	de	20	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	
B.O.P.,	pudiendo	examinarse	el	expediente	en	el	Área	de	Urbanismo,	Ordenación	del	
Territorio	y	Medio	Ambiente	del	Ayuntamiento	de	San	Roque,	sito	en	Plaza	Espartero	
nº	10,	en	la	página	web	del	Ilustre	Ayuntamiento,	en	Portal	de	Transparencia,	y	en	su	
caso,	presentarse	las	alegaciones	que	procedan.	
	 San	Roque,	 a	 13/6/25.	Él	Alcalde-Presidente	 del	 Ilustre	Ayuntamiento,	
Juan	Carlos	Ruiz	Boix.	Firmado.

Nº 98.076
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO DE OFERTA DE EMPLEO PUBLICO ORDINARIA PARA EL 

AÑO	2025
	 CORPORACIÓN:	AYUNTAMIENTO	de	ALGECIRAS
	 NUMERO	CÓDIGO	TERRITORIAL	11004
	 APROBADO	por	DECRETO	de	 la	ALCALDÍA	–	PRESIDENCIA	N.º	
2025-7171	de	FECHA	11/06/2025


